
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

PAMPLONA 

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Pamplona, 26 de septiembre de 2022 
 

El PROVEIDO anterior, de fecha 23 de septiembre de 2022, 
fue notificado en ESTADO No. 039 publicado el día de hoy. 
 

 
ZULAY MILENA PINTO SANDOVAL 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMLIA DE PAMPLONA 

Pamplona, veintitrés de septiembre de dos mil veintidós 

 

 
Radicado:                 545183184001-2022-00117-00 
Demandante:            LUIS RAUL VERA VILLAMIZAR 

Demandado: ANDREINA CONSTANZA VERA ANTOLINEZ 

Causante: ANA JOAQUINA ANTILINEZ ORDUZ 

Proceso:  DECLARACION DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO 

 

 
Téngase por no contestada la demanda por parte de la heredera determinada 
Andreina Constanza Antolinez.  
 
Téngase por contestada la demanda por parte de la Curadora Ad Litem de los 
herederos indeterminados de la causante ANA JOAQUINA ANTOLINEZ ORDUZ. 
 
De conformidad con lo normado en el Art. 372 y 373 del C.G.P. se procede a fijar 
fecha para la audiencia inicial y de juzgamiento para el día seis (6) de octubre de 
2022 a las 8.00 am. 
 
Se decretan las siguientes pruebas para ser practicadas en audiencia. 
 
 
PARTE DEMANDANTE:  
 
 
DOCUMENTALES: Téngase como pruebas los documentos allegados con la 
demanda, dándoles el valor que la ley les asigna. 
 
TESTIMONIALES: Óigase en declaración a los señores JOSE DAVID DUARTE, 
JOSE RAMON MARTINEZ y MARIA LEONOR LAGUADO DE DUARTE 
 
INTERROGATORIO: Practíquese interrogatorio al demandante LUIS RAUL VERA 
VILLAMIZAR y ANDREINA CONSTANZA VERA ANTOLINEZ 
 
 
Cítese a las partes, apoderados y curador Ad Litem con las prevenciones estipuladas 
en el artículo 372 C.G.P. Adviértase a las partes que la audiencia se realizara de 
manera virtual para lo cual oportunamente se les enviara el link para su asistencia. 
En caso de no contar con los medios electrónicos que permitan la conexión deberán 
asistir de forma presencial a la sede judicial. 

  
 

NOTIFÍQUESE 
La Juez, 

LILIANA RODRÍGUEZ RAMÍREZ 
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